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                                                           Mercedes (B),9 de Octubre  de 2023.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº84/2023- -DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 

Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  09/10/2023, sobre tablas y  por 

unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 9096/2023 

Artículo 1°.- Modificase la Ordenanza Nº 8609/2021 – en su artículo 1º.- 

Artículo 2º.- Desadjudicase  el inmueble identificado con Nomenlatura 
Catastral:  Circ. 2, Secc. C, Ch. 221, Mza. 221 A, Parcela 12, 

Partida Inmobiliaria Nº 33408 al Señor AMAYA Enrique 
Alberto con DNI: 16.388.313 y a la Sra. FERNANDEZ Debora 

Yanina con DNI: Nº 35.618.428.  

Artículo 3º.-  Adjudicase definitivamente el inmueble identificado  con 

Nomenclatura Catastral: Circ. 2, Secc. C, Ch. 221, Mza. 221 A, 
Parceal 12 – partida Inmobiliaria Nº 33.408, al Sr. 

ARREDONDO AGUILAR, Julio Martin  con DNI: Nº 
27.978.821 y la Sra. GONZALEZ , Romina Gisela con DNI: Nº 

32.307.183.- 



Articulo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 

archívese.- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo a al señor Intendente 

municipal, muy atentamente.- 

 

 


